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INFORME SOCIO FAMILIAR 
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PROCESO :  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  
DEMANDANTE : JULIAN ANDRES GUTIERREZ MUÑOZ 
DEMANDADO : DIANA PAOLA VALENCIA GARCIA 
NIÑA   : SHARON CELESTE GUTIERREZ VALENCIA  
 
 
 
OBJETIVOS:  

 
Veri f icar  la  relación afect iva,  fami l iar  y socia l  que existe entre la  niña Mar iana 
Hincapié Sánchez, sus padres y los grupos famil iares por ambas l íneas parenta les.  

 

Veri f icar  las condiciones locat ivas,  socia les, afect ivas  y famil iares que rodea a los 
grupos famil iares conformados por cada padre y que cubren a la menor de edad .  

 
Conceptuar fruto del  estudio socio fami l iar,  conforme al  entorno soc ia l , a fect ivo,  

económico en el  que se re laciona y desarro l la sus act ividades de la  menor de edad y a l 

papel  de padres e jercido por las partes.  
 

 
METODOLOGIA DE TRABAJO :  
  
  Visi ta Domici l ia r ia  a l  inmueble habitado por el  grupo fami l iar  del que hacen parte 

actualmente la madre y la menor de edad Sharon Celeste Gutiérrez Valencia .    
 

  Observación d irecta del entorno y del  inmueble que ocupa e l grupo famil iar  que 

integran madre e hi ja .   
 

  Entrevista no estructurada a los integrantes fami l iares que se encuentren en  el 

momento de la vis i ta.   

 
  Acercamiento a  la  menor de edad, n iña Sharon Celeste Gut iérrez Valencia .  

 

  Entrevista y/o acercamiento al padre de la menor de edad domic i l iado en Medel l ín 

Ant ioquia , señor Jul ián Andrés Gutiérrez Muñoz,  mediante video l lamada vía 
wasap. 

 

 
 
ANTECEDENTES DEL PROCESO:  

 
Proceso adelantado por e l padre de la  menor de edad Sharon Celeste Gutiérrez 

Valencia con poster ior idad a la  separación de la pareja y a l subsecuente cambio de 
residencia  y domic i l io de la  madre.  
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PARTE DEMANDANTE 
 

PARENTESCO CON LA NIÑA: MADRE  
NOMBRES APELLIDOS: DIANA PAOLA VALENCIA GARCIA 
DIRECCIÓN: Calle 62 B No. 1 A9-250 Sector 3, Agrupación 1 apto 1D-44 
BARRIO: Chiminangos II  
CIUDAD: Cali Valle 
TELEFONO: 3156955733 
 

 
ESTILO DE VIDA FAMILIAR 

 

E l inmueble ocupado por e l grupo famil iar que actualmente integran la  menor de edad 

y su madre está ubicado en e l norte de la  ciudad y hace parte de l a comuna 5 del 
municipio de Santiago de Ca l i .  

 
La unidad de apartamentos denominada Chiminangos  por su ubicación, estrato medio y 

caracter íst icas habi tac ionales (b loque de apartamentos – propiedad horizonta l) , posee 

una a lta ocupación y por ende a lta densidad poblaciona l .  
 

E l sector por su composición , ubicación, ant igüedad y densidad poblacional posee 
inversión socia l ,  por  lo que cuenta con la  prestac ión de servic ios públ icos en general , 

servicio de transporte públ ico y pr ivado, vías de acceso pavimentadas, así  como de 

obras de infraestructura en genera l que benef ician e l sector y la zona norte en 
general .  

 
 

 
 
 

E l inmueble habi tado por el  grupo fami l iar materno y especia lmente por la madre ,  es 

tomada por el  grupo famil iar  bajo la modal idad de arrendamiento ,  apartamento 1 D 
piso 4 del  sector 3 agrupación 1 ,  agrupación ubicada sobre las vías pr inc ipales de 

acceso a  la  unidad de apartamentos Chiminangos II .   
 

E l apartamento habitado por e l grupo famil iar p osee una distr ibución de espacios así : 

sala  comedor, tres habitaciones,  cocina, baño, zona de of ic ios; v ivienda construida en 
mater ia l permanente ( ladr i l lo) , debidamente repe l lada, p intada, con piso en baldosa,  

cocina, baño y zonas húmedas azulejadas, techo en losa.  
 

En la v iv ienda se observa un cuarto con menaje infant i l  y que se descr ibe por la menor 
de edad como cuarto de juegos; el resto de residencia posee menaje apropiado a la 

zona de la vivienda en que se ubica y conforme a su dest inación y demanda.   
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CONFORMACIÓN DEL GRUPO FAMILIAR 

El grupo fami l iar con el que convive actualmente la menor de edad está conformado  y 

en esencia y v is iblemente como con grupo famil iar nuclear 1 ,  pero el mismo teniendo 

en cuenta su conformación se descr ibe como grupo famil iar compuesto 2,  persist iendo 
en inter ior en grupo famil iar  monoparental 3  conformado por madre e hi jo,  en 

consecuencia,  e l  grupo famil iar actua l está integrado así :  

 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

PARENTESCO 
CON MENOR 

DE EDAD 

EDAD OCUPACIÓN 

Carlos Andrés Barona  Padrastro 40 Guarda de   Segur idad  

Diana Paola Va lencia  Garc ía  Madre 32 Estudiante de Enfermería  

con emprendimiento  

Sharon Celestre Gutiérrez 
Valencia  

Menor de Edad 80 Estudiante de 3 Pr imaria  –  
Colegio Mar iano Ospina 

Pérez 

Ángel  Camilo Barona 
Valencia  

Hermano 
materno 

7 
meses 

Hogar 

 
 
DINÁMICA Y ANTECEDENTES FAMILIARES 
(Tipología,  Tipo de unión, Jefatura, procedencia,  funciones, relaciones, 
comunicación, vínculo afectivo, calidad de vida, ingresos familiares)  

 

E l grupo fami l iar  de t ipología compuesto,  integra en su inter ior e l  grupo famil iar 
monoparenta l conformado por madre e hi ja , y del que se descr ibe presencia 

esporádica del  padre de la menor de edad .   
 

El grupo fami l iar  detenta su sustento de los aportes económicos der ivados de los 

ingresos labora les  del  hombre cabeza de hogar (padrastro de la  menor de edad), los 
ingresos ocas ionales de la madre con el  emprendimiento de venta de art ículos y el 

aporte de la abuela materna res idente en los Estados Unidos.  
 

Los menores de edad y en especia l e l grupo fami l iar cuenta con la presencia y 
sol idar idad famil iar  prestada por el  abuelo materno, quien ocupa apartamento 

propiedad famil iar en la torre de enfrente y quien at iende y acompaña a los nietos 

menores de edad mientras sus padres cumplen con la  act iv idad labo ral  y/o de 
formación académica que actualmente poseen.  

 
Las di rectr ices generales que se determinan en el inter ior de l  grupo famil iar y en 

especia l las dictadas hacia los menores de edad, son esencia lmente dadas por los 

adultos cabeza de hogar, especia lmente por la madre quien ostenta el cuidado directo 
y la responsabi l idad y direccionamiento de reglas al  inter ior del  hogar.  

 
 

PARTE DEMANDADA 
 

PARENTESCO CON LA NIÑA: PADRE  
NOMBRES APELLIDOS: JULIAN ANDRES GUTIERREZ MUÑOZ 
CELULAR: 3177097626  
CORREO ELECTRONICO: julian.gutierrez7777777@gmail.com 
 
Para hacer posib le el  dia logo con e l padre de la menor de edad Sharon Celeste,  
residente fuera de la  ciudad y quien adelantara la  presente demanda, se rea l izó 

contacto telefónico el  jueves 15 de sept iembre de 2022 con el  ánimo de coord inar 

                                                 
1 Grupo familiar nuclear: conformado por padre, madre e hijos de ambos. 
2 Grupo familiar compuesto: conformado por integrantes de los grupos familiares inicialmente integrados por los 

padres y que pueden ser de diferentes edades y cumplir diferentes roles. 
3 Grupo familiar monoparental; conformado por uno de los padres y sus respectivos hijos  

mailto:julian.gutierrez7777777@gmail.com
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fecha y hora de contacto vi rtual mediante v ideo l lamada vía teams, acercamiento 
vi rtual que se buscaba y en lo posible  rea l izarse el día  16 de sept iembre en la hora 

dispuesta por e l  actor.  Una vez real izado el contacto,  el  padre y actor dentro del  

presente t ramite manifestó que no podría disponer de t iempo hasta la semana 
comprendida entre el 19 y 23 de sept iembre, prefer iblemente jueves o v iernes de esa 

semana, lográndose coordinar la  nombrada ses ión para el  d ía 20 de sept iembre a las 
9:00 a.m. 

 

En la  fecha programada se envió e l l ink para hacer pos ib le  el  acercamiento, pero antes 
de la hora dispuesta para e l lo, e l señor Jul ián Andrés rea l iza l lamada telefónica 

expresando no poder conectarse pues estaba fuera de cobertura de internet y que tan 
solo podría el  día jueves o viernes de la presente semana; enterado el  actor de la  

necesidad del presente informe real iza comunicación telefónica e l  día miércoles 21 de 
sept iembre a pr imera hora de la mañana, coord inándose v ideo l lamada vía wasap para 

este mismo día.   

 
En su relato expresa que actua lmente t iene una compañera de nombre Yesica Galv is ,  

con quien posee una re lación sent imental y de pareja denominada actualmente 
relación LAT (Living Apart Together)4. 

 

Ref iere que coparte aparta  -  estudio con un amigo de nombre Adr ián Viñando y quien 
labora en empresa legalmente const ituida, mientras e l cont inua desarro l lando su 

act iv idad de tatuado de forma independiente y en lo pos ib le dando c lases de este 
act iv idad a quien as í lo desee; ref iere como a ra íz  de la  pandemia y sus restr icciones 

debió cerrar e l s it io donde ejercía  su labor de tatuado formalmente, así  como  antes 

de esta desempeñaba labor docente en Inst i tución Educat iva conforme a su formación 
profesional de Artes Gráf icas, haciendo énfasis  que para esa época tenía su hi ja bajo 

su cuidado  y la tenía inscr ita en la Inst i tuc ión donde laboraba.  
 

Respecto a l grupo famil iar extenso por l ínea paterna, expresa que en esencia vive en 
la zona rural del municipio de Anserma Nuevo y que uno de sus hermanos reside en el  

municipio de Pa lmira Val le  con su grupo famil iar  inmediato, grupo fami l iar  del  que 

rec ibe apoyo y que frecuenta con la  mayor asiduidad pos ible.   
 

 

ACERCAMIENTO A LA MENOR DE EDAD 
SHARON CELESTE GUTIERREZ VALENCIA  

 
Al rea l izarse acercamiento a la  menor de edad, ya estaba enterada de la l legada de la 

vis itante,  aunque cuando retornara de cumpli r su jornada escolar  la  encontró ya en la  
residencia dia logando con la madre.  

 

Una vez abordada ya formalmente la  menor de edad y, a l  querer inic iar una 
conversación, la niña expresa “ustedes quieren saber lo de mi papá… (y a l querer 

profundizar en que era lo del papá, d ice)  …  cuando yo estaba con mi papá me 
decía que mi mamá era un riesgo para mí y,  eso no es cierto,  el la no es un 
riesgo, es muy buena mamá… igual mi papá me decía que si yo me venía con 
mi mamá, él le iba a hacer la vida imposible…” .  
 
Ya, en torno a la relación actual  con sus padres y en especia l la  que sost iene con su 
padre res idenciado fuera de la  ciudad, expresa:  “él cuando llama a mi mamá le 
dice que me pase, de resto no me llama a mi directamente… hacia como dos 
años no lo veía y en estos días vino y me l levó a una f inca por el  ki lómetro 18 
y nada más, cuando me trajo nuevamente a la casa le dejo $50.000 mil  pesos 
a mamá y nada más…” .    
 
De la pos ib i l idad de compart i r con e l padre y estar con é l,  la menor de edad 
manif iesta: ”con mi papá, más o menos me gustaría ir  donde él,  prefiero con mi 
mamá… recuerdo un día y cuando estaba viviendo con él, que me l levo a 
acampar por acá en el Valle, más tarde empezaron a l legar unas personas y 
fumaban y tomaban unas cosas raras,  luego vomitaban y bailaban, mi papá me 
invito a tomar y bailar y yo no quise y entonces me fui  a dormir… es o fue 
cuando esta chiquita, vivía con mi papá y la hermana de él,  mi tía…”.  

                                                 
4 Relación donde poseen una relación de pareja, pero sin convivencia bajo el mismo techo.  
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Al poder reconocer en la menor de edad sus act i tud a le jada y poco agrada da con el  

tema, se opto por que enseñara su exper iencia en casa, con lo que se propicio que 

expresara su preferencia art íst ica y enseñara las medal las que ha podido obtener 
como ba i lar ina de bal let, las normas que la  madre ha dejado expl ic itas en la  casa y de 

las cua les se encuentra escr i to claro en el  pasi l lo que l leva a las habitaciones,  el  
espacio que han dest inado para cuarto de TV y zona de juegos y como al l í  posee el  

cumulo de enseres ( juguetes y demás) en su mayoría  provistos por su abuela materna , 

residente en Estados Unidos; e igualmente, expresa con  agrado como el la  acompaña a 
su madre los f ines de semana a promover e l emprendimiento que considera tan suyo, 

como de su madre.     
 

La menor de edad se muestra complacida con la  presencia del compañero de su 
madre, con la compañía y presencia constante de su abuelo materno, con la 

convivencia en famil ia  y más con la  l legada de su hermanito Ángel  Cami lo, con el que 

comparte habitación.  
 
 

VERIFICACIÓN DE DERECHOS  
 

La niña Sharon Celeste Gutiérrez Va lencia ,  encuentra favorablemente cubiertas sus 
necesidades básicas ,  posee inscr ipc ión en centro educat ivo form al “Colegio Mar iano 
Ospina Pérez” ,  inst i tución donde cursa tercer  grado de básica pr imaria , se encuentra 
v inculada a l  servic io de salud EPS Sanitas como benef ic iar ia del  padrastro;  
igualmente,  posee cubierta sus necesidades bás icas de techo ,  recreac ión,  cuenta con 
la sol idar idad f i l ia l  de la fami l ia  extensa materna garant izando cobertura de  derechos 
y la  pos ib i l idad que los padres o adultos  responsables cumplan con sus ocupac iones 
laborales o de formación académica.    
 
Respecto a demanda afect iva y f i l ia l  que debe proveer  la  famil ia  extensa por  ambas 
l íneas parenta les,  en esta l ínea la menor de edad ref iere especialmente la rec ibida 
por  la  famil ia  materna, pues a l  disminuir  la  re lac ión f i l ia l  con e l  padre,  d isminuyo la 
re lac ión f i l ia l  con la famil iar  ex tensa paterna.  
 

 

VULNERABILIDAD Y GENERATIVIDAD FAMILIAR 
(GENERATIVIDAD: Capacidad de l  adu l to  de comprometerse con e l  es tab lecimiento y  guía  de la  

próxima generación) .  

 

 
La menor de edad ha encontrado y encuentra cubier tas  sus neces idades bás icas,  
mostrando aceptación y complacenc ia a l apoyo, colaborac ión y afecto que rec ibe del 
grupo fami l iar  materno; de la re lac ión paterna , ref iere estar  muy a lejada y cas i 
ausente,  pues su padre no posee comunicac ión constante,  as idua y d i recta con e l la  
como hi ja , s i tuac ión que ha enfr iado la re lac ión f i l ia l  con e l grupo fa mil iar  extenso por 
esta l ínea parenta l .    
 

No se percibe vulnerabi l idad de derechos de la n iña Sharon Celeste Gut iérrez Va lencia 

estando con la  madre ,  pues, no solo e l la en e l ejerc ic io de su potestad par enta l presta 
atención y cuidado a su h i ja  menor de edad,  rec ibe sol idar idad f i l ia l  permanente desde 
e l punto de vis ta afect ivo y/o económico de los  abuelos maternos y el  compañero de la 
madre,  hoy ejerc iendo e l  papel  de padrastro.   
 
La menor de edad no rec lama la  re lac ión con el  padre y su grupo fami l iar ,  muestra 
complacenc ia con la cercanía, re lac ión y sol idar idad f i l ia l  mostrada por los  in tegrantes 
famil iares por l ínea materna, única l ínea parental  presente en e l día a día de la menor  
de edad desde que re tornara al  seno materno y los padres acabaran su re lación de 
pareja.   
 
 

OBSERVACIONES 
 

Las di ferencias entre los padres cuando aún tenían una relación de pareja, aunado a l  
cambio de res idencia durante esta época a la ciudad de Medel l ín, l levó a que cada ve z 

se hiciera más frecuente la vis i ta por días y hasta por meses de madre e hi ja a l seno 

de la  fami l ia materna en la c iudad de Cal i  y a l cabo de culminar esta y/o zanjar las 
di ferencias regresar a la convivencia de pareja bajo el mismo techo y domici l io.  
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Se narra por parte de la madre de la niña Sharon Celeste cómo, durante la convivencia 

con el padre de su hi ja,  e l la debía suspender la intención de estudiar a raíz de los  

insistentes rec lamos del padre y la descal i f icac ión frente a lo que el la emprendía , 
s ituación famil iar que la volvió inestable frente a sus anhelos de superación  para esa 

época; igua lmente, refiere como los cambios de temperamento de l padre ocasionados 
por la convivencia compart ida con la hermana de este y el consumo inusual  de 

sustancias no permit idas,   l levo a que la  convivencia fuera cada vez más d if íc i l  hasta 

l legar el momento en que tomara la decis ión de culminar con la  relac ión de pareja  de 
forma defin it iva , aceptando para ese momento dejar a su hi ja ya de 4 años y por una 

temporada corta con el padre, previa sol ic i tud de la misma menor de edad y con la 
certeza de que este estar ía en la viv ienda materna por esos días , culminado e l t iempo 

previsto para que retornara su hi ja a l  seno materno, el padre opta por no devolver la,  
invi tando a la  madre a que reanudaran la relación de pareja y frente a su negat iva ,  el  

padre intenta formal izar un trámite ante instancias ofic ia les como el ICBF donde 

procuraba cont inuar con la custodia de su hi ja; tras c itas y encuentros mediados por 
la instancia of ic ia l  y bajo la asesor ía  de profesional  en derecho, la  madre logra que su 

hi ja  retornara al  seno materno después de var ios meses , pet ición que la niña hiciera 
expresa en el  momento de acogerse esta decis ión y que fac i l i tara la  misma ; el  padre 

ref iere como para el  momento de retornar su hi ja al  seno materno ya por decis ión 

administrat iva, é l tenía cubierta sus necesidades básicas, la tenía inscr ita  en 
inst i tución educat iva formal y  frente al requer imiento de la  madre, la  instancia 

administrat iva, s iente vulnero el derecho de ser oído y tenido en cuenta como padre.  
  

Las vers iones de los padres y de la  h i ja  menor de edad no d istan entre el las, 

relacionan temporadas de convivencia de la menor de edad bajo el cuidado de  los 
padres en su t iempo de convivencia como pareja,  la convivencia de la menor de edad 

por corto t iempo bajo el  amparo y protección del  padre con poster ior idad a la 
separación de estos;  así , como refieren coherentemente y a l retornar la  menor de 

edad a l seno materno, como se tornó la relación f i l ia l  entre padre e hi ja , cada vez más 
distante,  ausente y esporádica .  

 

E l padre expresa que su hi ja fue arrebatada de su lado y que hoy, después de ver 
estabi l izada a su hija  lo que menos pretende es desestabi l i zar la,  como sint ió que paso 

cuando fue arrebatada de su lado… expresa no pretender obtener nuevamente la  
custodia,  pero si normal izar  las vis itas y la pos ibi l idad de compart ir  con su niña y al  

igual que su hi ja comparta con su grupo famil iar extenso paterno con mayor 

asiduidad; refiere al  respecto, como en las pocas oportunidades que ha pretendido 
tener re lación directa con su hi ja y su grupo famil iar paterno, esto con la part ic ipación 

y so l idar idad f i l ia l  mostrada por su hermano residente en Palmira y quien se 
compromete  trasladarla a l s it io de res idencia de la abuela paterna  y retornarla  al  

seno fami l iar ,  la  madre ha encontrado impedimento para permit i r  su t ras lado y por 
ende el compart ir d ías y/o f ines de semana con el los; así  como también expresa que 

en las pocas oportunidades que ha vis itado Cal i  y  busca su hija  para compart ir con 

el la , tan solo en la ú lt ima oportunidad no se presentó mayor contrat iempo y pudo 
disfrutar con el la  una noche fuera de la ciudad con el f in acampar y de avistar aves,  

pues para las oportunidades anter iores si  la  madre no se encontraba en casa, se ponía 
contrat iempo y un mayor t iempo de espera para hacer posible  el sa l ir  y dis frutar 

momentos a solas con su hi ja.  

 
Igualmente le padre acepta como por la act itud le jana de su hi ja  de relac ionarse de 

forma virtua l y conforme él  l o ha percibido por el no gusto de su hi ja  por la 
tecnología ,  es que él  ha propiciado que cada vez sea más d istante la  comunicación 

entre él y su hi ja, distanciando las l lamadas, así como por su situación económica ha 

tenido que d istanciar la posibi l idad de  vis itar  a su hi ja en el s it io de residencia.    
 

Hoy reclama la posib i l idad de consensar y/o determinar pautas claras de 
relacionamiento de él como padre y de la famil ia paterna con su hija , poder conforme 

la sol idar idad f i l ia l  mostrada por su grupo fami l i ar  y en especia l por su hermano 
residente en Pa lmira,  poder lograr vis itas a la f inca donde reside la fami l ia  paterna y 

así logran momentos famil iares en compañía de su hi ja .  

 
 

 
 

 



JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD                                         INFORME SOCIOFAMILIAR  
Cus tod ia  y  Cu idad Persona l                 N iña:  SHARON CELESTE GUTIERREZ VALENCIA  
Rad icac ión 76001311000320190050100                                                     
  

 7 

CONCEPTO 
 
Se encuentra en el presente aná l is is  y en la recolecc ión de la  in formación necesaria  

para la  elaboración de l presente informe, como la  menor de edad encuentra 
sat is factor iamente sat is fechas sus neces idades  bás icas,  necesidades afect ivas y 

psicológicas, todas e l las cubiertas por el grupo famil iar materno y del que la menor de 

edad no busca desprenderse.  
 

El padre a quien descr iben cada vez más ausente,  no está  aparentemente l imitado en 
su relac ión f i l ia l  con su hi ja menor de edad, muestra de el lo es la  descr ipción que la  

misma hija h ic iera a l  compart ir  con su padre recien temente y que d ice “él cuando 
l lama a mi mamá le dice que me pase, de resto no me l lama a mi 
directamente… hacia como dos años no lo veía y en estos días vino y me llevó 
a una finca por el  ki lómetro 18 y nada más, cuando me trajo nuevamente a la 
casa le de jo $50.000 mil  pesos a mamá y nada más…” .  
 
En la  expresión de la menor de edad y de la  misma madre no se narra mayor obstáculo 

por parte de la madre en permit i r  que su hija  comparta con su padre, pero en la  

percepción del padre se ha puesto obstáculo para que su hi ja comparta en especia l 
con el grupo famil iar paterno fuera de la ciudad, si tuaci ón que requiere por parte de 

los adultos responsables mayor disposic ión a l d iá logo asert ivo e procura de cubri r más 
acertadamente los derechos de su hi ja,  propic iando  mejor relac ión f i l ia l  por ambas 

l íneas parentales.  

 
El mismo padre se descr ibe más  d istante y ausente  en e l presente momento , 

sustentando su act itud en  e l respeto que debe a su hi ja  y la percepción que é l t iene 
de sus preferencias y gustos respecto a l uso de la tecnología; pero esta s ituación y e l 

respaldo dado a el lo , no es garant ía  de cumplimiento de derechos hacia la menor de  

edad y que el  adul to responsable y ostentador de l a  potestad parental  debe proveer; 
mas y en cambio,  s i  afecta la  d inámica famil iar  de padre e hi ja con residencias y 

domic i l ios separados.  
 

No queda más que motivar al padre , para que en la búsqueda de mejorar la  relac ión 
f i l ia l  con su hi ja,  procure con mayor frecuencia comunicación d irecta con esta ,  af iance 

la comunicación con la madre para que conjuntamente determinen directr ices que 

como padres ostentadores de la  potestad parental  deben a sus hi jos menores de edad; 
comunicación y acercamiento que lo l leve a estrechar lazos f i l ia les que faci l i ten su 

relación afectuosa y cercana con  su hi ja menor de edad, niña Sharon Celeste  Gutiérrez 
Valencia.   

   

 
NOTA: Las conclusiones del presente informe socio familiar,  son resultado del 

estudio de caso que nos ocupa y las circunstancias,  condiciones y dinámica 
famil iares podrían variar con el  paso de los días,  motivo por el cual frente a 

una nueva pretensión y/o solicitud se recomendaría una nueva evaluación y 

análisis  del entorno famil iar.  
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